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PARTE OFICIAL 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

BOLETIN EmAORDINARIO 
OBI. DIA S DE rCURDl.O DE 1874. 

E l lixcmo. Sr. JMnislro de la 
Guerra en telégrama do hoy me 
ilice: 

«Ayer á ]:is diez de la noche 
ha. eapitul.-ido L¡i-Gn:u'dia r i n 
diendo las armas, y nuestras v¡\-
lieiiles tropas oeupin el castillo 
y la poblncion. T'rnsiuita, V. S. 
esta plausible noticia á los Go
bernadores militares y á las tro
pas de ese distrito do su digno 
mani lo .» 

Lo que he dispuesto publicar 
por medio de este extraortlimrio 
JJUI'II " conaci'miflHÍo y satis ¡acción 
de todos los habilaitles d é l a pro
vincia. 

• i.eon 3 de Febrero de 1874.— 
E l Ilriijadier Gobernador militar 
y civil, Juan Diaz Berrio. 

EJERCITO DE ULTIUMAII —Defunciones. 

Nnra. 219. 

El día 3 de Jimio ú l t imo fa
lleció en Cuba el soldado del 
Bata l lón Cazadores de Colon, 
Samlalio Gareia Reino, hijo de 
Vicente y Br íg ida , natural 'de 
"Velillu, en esta provincia, dejan 
do un alcance de 197 pesetas 49 
cén t imos . 

Lo que se hace públ ico por 
ests periódico oficial, previniendo 

• á los tíres. Alcaldes lo hagan su 
ber á los interesados para que 
puedan reclamar los alcances c i 
tados, á cuyo efecto se les sumi
n i s t ra rán en esto Gobierno las 
eonVenientes instrucciones. 

Lnon 29 de Enero de 1874.= 
E l Brigadier Gobernador mi l i ta r 
y c i v i l , Juan Diaz Derrio-

OUDEN PÚBLICO . 

Circular.—Núm 220. 
En la-noche del 27 de Enero 

fué robado Justo Suuraz, vecino 
de la Congosta, por 7 ú 8 hom-, 
bros montados, l lévándoso bas
tante metálico y los demás efec
tos que se reseñan á continua 
«ion; encargo á los Sres. Alcal 
des, Guardia c iv i l y demás de 
pendientes de mi autoridad, la 
captura de los ladrones y ocupa
ción, da cuanto so les encuentre 
dando cuenta á este Gobierno. 

León 1." de Febrero de.1874, 
—131 Brigadier Gobernador m i l i 
tar y c i v i l , Juan Diaz lierrio. 

EFECTOS ROBADOS. 

Una manta encarnada de lana 
ñ n a , eon un cordón por el me 
dio, una capa de paño fino de 
Bejar forrada de pana, eon algu 
nos remiendos por bajo de paño 
pedrero a causa de la polilla. Un 
cobertor encarnado de' Falencia. 
Otro de i d . con rayas verdes y 
encarnadas. Una carabina de 
pis tón, de bala y carga. Un re-
wolver de bolsillo, nuevo, Una 
caja de cápsulas, Tres libras de 
chocolate. Un caballo de S cuar 
tiu y media, cas taño, de bastan
te cuerpo, estrellado, con una 
matadura en cada costillar, c r in 
y cola cortadas, albarda y cin 
olía á estilo de arriero, tiene una 
escarcha en una mano y un ra
malazo sobre el ojo izquierdo. 

SEÑAS DE LOS LADRONES. 
Uno vestía panta lón y capa de 

paño fino, botas, sombrero cala-
ñes . alto, pelo y ojos rojos, del-
gaJo, bien parecido, montaba 
caballo pelo uegro, do mas de 7 
cuartas, no muy g'ordo, llevaba 
de aparejo un sillón y manta 
encarnada. 

Uiro vestía de voluntario, con 
boina azul y curta estatura. 

Otros ves t ían de paño negro, 
uno con boina azul y otro con 
gorro blanco de lana y borla 
verde, uno con bigote y ios de-
mas afeitados. 

Circular.—Núm. 221. 

En la noche del 1.-' del actual 
desaparecieron de esta capital Jos 
dos imlivíduos que se reseñar /m, 
llevándose un cabal lo y una pollina 
de la pertenencia de Tomás Fran
co, ile S. .Martin del Uamino. cu 
yas señas se e x p r e s a n ' t a m b i é n 
á continuación;- encargo á los 
Sres Alcaldes, Guardia c i v i l y 
demás dependientes da m i Auto
ridad, la prác t ica de diligencia 
para la busca y captura de los 
individuos expresados, recogién
doles las cabal ler ías robadas y 
dando cuenta á este Gobierno, 

León 5 de Febrero de 1874 — 
El Gobernador 'militar y c i v i l , 
Juan Uuiz Berrio. 

SESAS DE LOS LADRONES. 

Uno de 40 anos, alto, grueso, 
algo givoso, ojos saltones, redon
do de cara, bigote cas t año , viste 
calzón de paño, chaqueta negra, 
gorra de paño con un bo tón 
a t rás y borceguíes . 

Otro de 30 años , igual estatura, 
ojos negros, nariz agi i i leña, del
gado, viste pantalón blanco raya 
do, chaqueta de paño rojo, som
brero blanco y zapatillas de paño 
negro. 

SEÑAS DE LAS CABALLERIAS, 

Un caballo negro, de 6 cuar 
tas próximamente-, de 4 años , 
pática Izado. 

Uua pollina'parda, pequeña . 

Circular.—Núm. 222. 

Habiendo desaparecido del pus 
blo do Mansilla del Páramo, 
Ayuntamiento de Villarejo, el 
joven José Pelaez Diez, cuyas 
señas so expro-'an á con t inuac ión ; 
encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia c i v i l y demás agentes 
de m i autoridad la busca y 'cap-
tura del indicado jóven , ponién
dole caso de ser habido á dispo
sición del Alcalde, del referido 
Ayuntamiento. 

L^on 30 de Enero do 1874.— 
El-Brigadier Gobernador mi l i t a r 
y c i v i l . Juan Diaz Berna. 

SEÑAS BEL IOSE, 

Edad 19 años, estatura cum
plida, pelo cas taño , ojos a/.tilei, 
barba puca, color bueno; viste 
pantalón do paño par-lomonte. 
chaleco de p iño negro, blusa 
au i l rayada, sombrero bajo ordi
nario y zapato bajo de becerro 
negro. 

Circular.—.Núm. 223. 

Híb iéndose aparecido en la 
vi l la d» Valderas. una yegua do 
edad cerrada, alza-la 6 cuartas, 
pelo castaño oscuro, herra la. dn 
las manos y diferentes lunares 
en los costillares; la persona que 
se crea con derecho A la expre
sada yegua, puede presentarse á 
'reeogerla jusUdcaudo en forma 
la legit imidad de aquella. 

León 30 de Enero de 1S74.— 
El Brigadier Goberna lor m i l i 
tar y c i v i l , Juan üiaz Rcrrio. 

Circular.—Núm. 22 i . 

Habiendo sido robada en el 
pueblo de La Vega de Almanza, 
mía pollina cuyas sañas se ex
presan 4 con t inuac ión ; encargo 
á los Sres. Alcaldes Guardia c i 
v i l y demás agentes de mi auto
ridad, la busca da la indicada 
pollina y captura de la persona 
en cuyo poder se hallare, po 
niendo una y otra caso de ser 
habidas á disposición del Alcaldu 
del expresado pueblo. 

León 30 de Enero do 1874.— 
E l Brigadier Gobernador mi l i t a r 
y c iv i l , Juan Diaz fiemo. 

S3XAS DE LA POLLINA. 

Alzada poca, pelo negro, cola 
un poco corta, desherrada y dan
do leche. 

X 
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FERRO-CARRILES. 8 r TRIMESTRE M 1873-14 
RELACIÓN que según los (hitos facililudos á este Gobierno de prbvinci'a por la Supenor'ulad, demuestra el valor de ¡as obras ejecutadas en 

dielio irimestre por las Gompañias concesionarias de las l íneas-férreas de Galicia á Asturias, y las cantidades mandadas e n t r e g a r á 
las mismas en concepto de anticipo reintegrable, por subvención orílinaria y por adicional en obligaciones did Estado por F e r r o -
earriles, según lo dispuesto en la Ley de auxilios ¡i dichas Compañías, fecha 18 de Octubre de 1869, cuyos datos se pub ¡can en 
cumplimiento al art. 7.° de la propia L e y . 

COHPAÁFnS CO.VCE SIOYl K M S . 

De la linea de Pulcnciu ¡i l'unferruda, 

De Ponfei rada á la Coi uña. 

Dr Leona Gijnn. . 

Seeoion de la linea 
en que se han ejecutado las obras. Meses. 

De Lena á Punferraria. 

De Ponferrada á S. Martin de Qulroga. 

Di L»on á íüjon. 

[Ocliiliie.. 
. j No.vii'mbre, . . . 
' Diciembre. . . . 

Tota l on Iri ippstre, 

Octubre. 
Nopjeiiibie., 

( Oiciembie. , 
T u i a l en Irinieslre 

Í
Oclubre . . . . 
Noviembre. . . , 
íjicieintire. . . , 

ITOI . I I fin trinifslre 

Valor 
i!e las nbras 
ejecutadas. 

Pesetas Cénts 

10a £52 DO 
n 308 67 
99 305 66 

298 2»T 23 

147 123 91 
81326.82 

23S i) 1)3 26 
j68.443 9» 

362 062 50 
179 3"4 92 
195.831 33 
Tifi 9fi8 75 

C A N T I D A D E S MANDADAS E N T R E G A R . 

Bu i.oneeplu ue 
anliciim 

reintegrable 

Pesóla^ Cénts 

S8 054 0» 
81 352 71 
54 618 1-2 

164 024 92 

69 007 24 

6!) 007 24 
162 259 42 
80 382 95 
87.027 97 

330 Í7« 34 

K u el 
de Mibvenuion 

ui d i ñ a r í a . 

Pesetas Cénls Pesetas Cents 

59 353 
33 212 68 
96 41* 81 

188.981 92 
177 338 59 
87 8o3 12 

__95.77M5 
360.963 Í6 

En el 
de subveiiciun 

aniciuiiiil. 

10 953 8fi 
« 129 50 

17 793 83 

34 877 19 
22.464 49 
11.128 8)i 
lü.131 91 
45 725 í a 

León 51 de linero de 1874 .—El Jefe de la Sección de Fomento, .Manuel Gómez Castaño. 

SECCION DE F O I I E N T O . 

I b e r i a s . 
Niím. 225. 

Con arreglo á lo estatuido en 
el n ú mero 6." artiuulo 67 de la 

] ; y o rgán ica municipal,el Ayun 
t í i m i s n t o de Vulderas en sisiou 
del din 4 dal actual, uuordo el 
estableciimento de nna i'eri.i de 
fíanudof, cereales, maderas y ¡le 
w-is, que tendrá lu^r.-iren aijuelia 
v i l la el dia 8 de Setiembre pro 
ximo, y así en cada año . 

Lo que se anuncia en este pe
riódico olioi.-il p.ira ooíioc;iu¡eiito 
del público. 

León 28 de Enero do Í S 7 4 . — 
E l Brigadier Gobernador mi l i t a r 
y c i v i l , / i i im üiaz Humo. 

ADMINISTItAClON UE FOMENTO 

Núm 226. 

No teniendo notioia en esto 
Gobierno da jiroviruda du que 
exist-i en cita eajiital re[)reseii. 
titnte a/tfúuo de la Sociedad Ca
len tina Liioiiei;! dusña do lu mina 
de carbón düiiominaila Vnnoro-i. 
mí me ros 1 y 2, sita en termino 
de Llama, Ayuntamiento de 13o 
fiar.se le noiiiica por medio de 
este parióilicu ollmal y en oou-
formidn l n lo preruptuado jior el 
a r t . 40 del reglaiuento para la 
ejecución da la ley de Minas' 
•yiyente, que en 23* da Octubre 
de 1372 y por O. José botia lJm 
tor , vecino d i Saboro, se presentó 
fin e í t e 'Juhiarno una soliiútini 
de registro denuncio pidienilo 2U 
perteueacias minerascou el t i t u 

10 da L'a na, sobre el terreno 
concedido á dicha Sooieda-l Pa
lentina. Leinesa, por ennsiderar 
11 abandonada y en ciroiinstnn 
cías evidentes de eaducidiid; que 
pasado ' i informe del Ingeniero 
Jefe del ramo este lo evacuó en 
7 de Agosto de 1873 maniles 
taudo qnn procede su caducidad 
por falta do pueble, n» encon
trarse acogido ¡i las nuevus b.ises 
y hiibersido disuolta dicha So
ciedad; y por dec eto del dia 24 
del corriente m-'S, he di-pu.w'o 
dar couociiiiiento al concesiona
rio que lo es de lá re le ri la So
ciedad ó su representante del iu 
forme del Ingeniero, por si lu 
conviniese hacer uso del derecho 
que le concede el párrafo 2.° del 
art . 53 de la ley citada, dentro 
del plazo de 50 dias, apercibido 
en otro «¡aso de pararlo el perjui
cio que haya lugar. 

León 27 de linero de 1874 .= 
El Brigadier Gubernudor mi l i ta r 
y c i v i l , Juan Di/tz ¡lorrio. 

DON JUAN DIAZ • BliRUIO, 
Gohernaiiur militar y cwil lie 
esla provincia. 
Hago saber: Que por D. Vicen

te Miranda T.isoon, vecino de 
Or/.onaga, Ayuntamiento de Ma 
tallana, se ha presentado una 
soüc i ln l con feeha 2(5 Ju á a t i e m 
bre úllim-i e levaud» á denuneio 
el registro de la mina de carbón 
l i i .u l id . i La l istrel ln. sita en di 
che l á rmiuo de )¡v.oiiaga. para, 
g : llamado Valdesanto, por ha
llarse dentro de los limites de la 
mina t i tu lad» t ' é , de que es con 
cesionario ü . José López Cuadrado 
en lu que se ¡ u tmí i a s t a la falta 
de pnoble y pago del cáuon , 
circunstancias que se^uu el a r t i 

culo 64 de la ley vigente de 
minas pueden producir la cadu
cidad, y en vir tud de no hallarse 
dicho concesionario en esta po 
blacion, por providencia de 24 
del corriente lie dispuesto atmn 
ciarlo en el Boletín oñoial á fin 
de que llegue á conocimiento del 
interesado para que en el t é r m i 
no de quince días alegue lo con 
Teniente á su derecho .'le eonfor 
midad a lo dispuesto en el p á r 
rafo 4 . ' del art. 78 del regla 
mentó pi ra la ejecuoion d* la 
ley de minas vigente. 

"León 27 de Enero de 1874.— 
El Brigadier Gobernador mi l i t a r 
y c ivi í , Juan fíiaz Ilerrio. 

l lago saber: que por D. Alfre
do Chichón y Llanos, vecino 
de esta ciudad, reslderite en la 
misma, Rinconada dol Conde, 
n ú m . 2, de edad de 28 ailos. 
profesión industrial, se ha pre- ^ 
sentado en la Sección do Fo
mento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 26 dol mes de 
la fecha, á las diez, menos cinco 
do su m a ñ a n a , una solioitud de 
registro pidiendo 24 pertenencias 
de la mina de carbón llamada 
Emilia 2. ' , sita en t é rmino par t i 
cular del pueblo de Arbas, Ayun
tamiento de Uodiezmo, al sitio 
del prado Uemiirins, y linda N . 
prado liemurias, S. carretera 
general de Asturias, E. cauto de 
Peñamaciui i y O. canto de Peña-
liega; hao: (a designauoion do 
las citadas 24 pertenencias en la 
forma siguiente: se t e n d r á por 
punto de partida id punto de 
cruce de la tapia del prado Re-
murías y el «aiiae que conduce 
las aguas li los molinos de Ar 
tas, desde él coa rumbo N . 45" 

15. se medirán 400 metros vol
viendo al punto de partida y 
prolongando dicha alio.eiioion 
hacia el S: E , se medirán (300 
metros y en los extremos de la 
recta de 1.200 metros y de N'. 
U. á S. 15. levantaremos norma
les de 100 metros de longi tud 
á cada lado del ege y se deter- • 
mina rán los vér t ices del r e c t á n 
gulo de las 24 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por la 
ley, he admitido definnivamen 
te por decreto de este dia la 
presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente paraqueea 
el t é rmino de sesenta días con
tados desde la fecha de eito edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que s» 
considerii íeu cotí derecho al tod» 
ó parle del terreno solicitado, se
g ú n previene el art . 24 de la ley, 
de miner í a vigente. 

León 27 de .^ónero de 1874 — 
Juan Díaz Derrío". 

llago saber: que por O. Felipe 
Fernandez, vecino de Ponferra
da. residente en la misma, cal le 
de Pnraisin, n ú m . 4, de edad de 
60 años , profesión propietario, 
estado casado, se ha presentado 
en la Sección do Fomento de 
Gobierno de provine a en el dia 
27 del mes de la fetdn a las doce 
y media de su tarde, un? solitud 
de registro pidiendo ü pertenen
cias de la mina de hierro llama
da fieco&railu, sita en t é rmino 
común del pueblo de Paradela 
de Muues, Ayuntamiento de 
Pdaranza, al sitio, do Los Corte-



Ilos y l inda N . l i«rra da Fran
cisco Maciiis, E. terreno c o m ú n , 
O. rain;! regis tr .üla por L). ( i* 
hriol TOD'HÍI'I) y S. monte da Pa
rabala; haoii la (lesiijiiacioii do las 
ciUdas 0 purt-üiencias en la for
ma sig'.iient.iv. so tendrá ¡)or 
jmnto di» parti la el do la boea-
mina y desda él en dirección 
N". Q. so con ta rán 80 mtitros fi
jando una estaca, da esta al S. 
100 inutro-; otra, ds esta al O. 
000 mal ros ta 3." y de esta al 
iS. 100 metros la 4 . ' , que ciarra 
el periint'tro de las 6 pertenen
cias solioitad.is, 

Y babirtndo hacho constar 
este interesado qua tiene reali
zado ul liapiMito prevonido por 
la l ev , lia ad nítido dsfinitiva-
menta por d nireto de este dia la 
presente solicitud, sin perjuicio 
de teroaro; loque se anuncia por 
medio aei presente para que en 

«I t é rmino le sesotita dias con
tados des la la focha deeste edic 
to, puedan presentar on este Go
bierno sus oposiciones los que se 
considóraren con ilerecho al todo 
ó parta del terreno solicitado, se
g ú n previonael ar t . 2 1 de la ley 
do minena viifrtiita. 

Lsoná i j ' dn pinero de 1874.— 
Juan Diaí Barrio. 

W P U T A C U PROVINCIAL B E ' L E O l 
tíxMÍsloii pcrmnneuie. 

PKESlnUNi'.u OtX SF.ÑOR GilBEH\AU»lt. 

Sesión extirti>r<liiwria del dia 7 
i¡e ^eliembre da 1873. 

Abierta la sesión á las once de 
]a m a ñ a n a con asistencia de los 
]os Sres Nmlaz, Centraras y Ló
pez, Uida el acta de la anterior, 
queuó aprobada. 

So dio lectura da una comu
nicación del vocal Sr. Balbuana, 
liaoiendo p r ' s e n t é qua le era i m 
posible asistir A la sesión con 
molivo da hallarse gravemente 
enfermo un individuo de su fa
mi l i a . 

Por la Presidencia se dispuso 
ja lectura de la convocatoria que 
abrazaba ios estremes siguientes; 

1. ' Uosoluaion acerca. leí ñora 
bramiento de escribiente interino 
de la Junta provincial de prime
ra enseñanza por no habar habi
do acuerdo en la sesión ante 
r ior . 

2. " Conocimiento de las inci
dencias de las elecciones muni
cipales y escusas é inoapacidades 
presentadas. 

13ntarados los vocales de la 
dissiisiou habida en la ú l t i m a se
sión sobre la proposición presen
tada por el Sr. Vicepresidente 
para qne en vista de lo reducido 
dal personal de la Junta de pro
vincia l de primara onsoñanza. se 
nombrase un escribiente inter ino 
hasta tanto que la Superioridad 
resuelva la consulta que la fué 
dirigida sobre la compotencia dal 
nombramiento; quedó acordado, 
una vez que con eí uombraiaiou-

to interino nad« se prejuzga, 
proceder en votación secreta por 
medio de pápatelas á a desigua-' 
cion del escribiente indicado. 

Verilicada U votación rosul tó 
haber obtenido dos votos 1). Ma
nuel Capelo y una papeleta en 
blanco. 

No renniando el n ú m e r o de 
votos que oxige el ar t . 62 do ia 
ley provincial para que haya 
ajuerdo, se répitid Segunda ve¿ 
la votación, y como en ella hu
biese obtenido tres votos el re
ferido sugeto: quedó nombrado 
escribiente interino,.de la Junta 
provincial de primera enseñanza 
con el mismo habar que disfru
taba el anterior, sin perjuicio de 
lo que la Superioridad resuelva 
sobre la cuestión de competen
cia. 

¡XClDESatS D I ELECCIOMiS. 

Armuíiia, 
Vistas las reclamaciones da 

alzada producidas por ü . Esteban 
Soto y U. Domingo Arias, contra 
el acuerdo dal Ayuntamiento de 
Armunia en que no les admit ió 
las esciisas presentadas para exi
mirse del cargo de Concejales, 
el primero por hallarse fisi 
camante impedido, y el se 
gundo fundAndose caque ha des 
empeñado hasta ahora la Alcaidía 
de barrio del pueblo de Ote 
ruelo; 

•• Considarando que D. Estaban 
Soto acredita con certificación 
facultativa la imposibilidad física 
alegada, la cual no tiene compe
tencia el Ayuntamiento para 
contradecir mientras exista su 
dictainan facultativo; y 

Considerando que D. Domingo 
Arias jior el hecho de venir des-
einpeí iando el cargo de Alca ld j 
de barrio de Oteruelo, deba re
putársela comprendido por ana-
logia en las escusas une determina 
el art. 39 da la ley municipal , por 
cuinto aquel es obligatorio y no 
ranuncíable , quedó resulte r'evo 
care l acuerdo apelado, declaran 
do en su consecuencia eximidos 
íi los recurrentes del cargo de 
Concejales, debiendo ser reara-
plazaclos por los candidatos que 
les sigan on el orden de rotos 
obtenidos en ¡a elección da su 
respectivo colegio. 

Sesión extraordinaria dal dia 9 
de Setiembre de l $73. 

Abierta la sesión á Jas once 
de la m a ñ a n a con asistencia de 
los Sres. Nuilez, Balbuana y 
López, laida el acta de la ante
r ior , quedó aprobada. 

Dada lectura por el Sr. Presi
dente del Bolet ín extraordinario 
en que se inserta el teUgratna 
del Presidenta del Poder Ujecu 
t ivo participando habar anun 
ciado & las Cortes la marcha po
lí t ica qua se propone seguir pa
ra salvar la Patria de los peli 
gros que la rodean, se acordii 

3 -
nniSnimamente d i r i g i r á dicho 
Sr. Presidente el t a l ég ra raa si 
guieute: «La Comisión provin
cial de León en perfecto acuerdo 
con el programa de Gobierno 
presentado por V. l i . á las Cór 
tes, le ofrece su apoyo sincero 
é ir.condioional para el plantea-
miento y dosarruilo d é l a políti
ca salvadora que so propone i n 
a u g u r a r . » 

Quedó enterada con aprecio la 
Comisión del oíicio del Sr. D. Juan 
Diaz Barrio, Gobernador mi l i t a r 
de esta provincia, participando 
haberse posesionado de este car 
go. y en su vista se acordó ofre
cerle la más decidida ooopera-
eion en cnanto se refiere al ser
vicio público, y la consideración 
personal de ios individuos de esta 
Corporac ión . 

Vistas las diligencias r ami t i 
das por el Ayuntamiento de 
Límcara, y considerando que t ra 
tándosa en el las de la declaraj 
cion del derecho apercibir una 
cantidad determinada por los 
intereses da las inscripciones de 
propíos vendidos es incompeten
te la Comisión para obligar al 
Ayuntamiento de Los Barrios 
de Luna a que se le entregue, 
s e g ú n aquel solicita, mientras 
que por sentencia judic ia l á ello 
no se le condene; quedó acorda
do que no ha lugar á entender 
en la presante rec lamación, pu-
díendo los interesados in ten ta r 
ante losTribunales la acción que 
tengan por conveniente. 

Oli'KihNA.S IJE HAI i lENÜA. 

AWaiNISTRACIOX BCONÓ1IICA DE U PBO 
VINCIA Uli LEOrt. 

Cont inúa la lista de los compra 
dores de Bienes nacionales, cu 
yos plazos vencen en el mes 
actual. 

Nüin. ile líi cuenta, nmnbre ilel comprador 
y vtíciinJaíJ. 

1600 i / ro i lau M.irlitieZ. da MuliuilSeca. 
I()l)7 Mainie- l'nmcu. de Bltslillo. 
11103 (jtti'óiiii*(i l'riutu, do S. Martin 

del Camino. 
ISO!) Benito L'ipr/., da Vjilanuara. 
1610 Gerónimo Abileo, de Azares, 
1011 Viaeule Garoia y compañeras, 

de Víltarai'jll. 
1012 Raimundo Mdlu, de Barrio de U 

Puente. 
t l i l i i José Salts, de La Bañiza, 
16'I4 Manuel (Jarcia, id. 
Jlilo Juan de Mam, id. 
1010' E> mismo 
1017 Fraucisc.vi liarda de Carbajal i* 

la IA-XÜ.I, 
1018 Juan de. Vega, de Villacalubury. 
ItílU Pedio .-IITuraz, di! León, 
1(520 b'elipe Lupfz, de C-ilainucos. 
1021 Maleo Fitramidcz, de Veguellina. 
1822 José Ciballar» frietü, deValde-

s,iiidiiiii, 
1021 Cli'.tiw-nte Alvarez. de Aslorga. 
1025 Cayo IMbueud, da León. 
11120 Bi mismo. 
1827 tiayelami Pérez, de Cistrocalbun 
1028 Isidoro t'ernaudaz Uoriga, de As

ió i fía. 
1629 Manuel Telasco y Fernaudez, de 

León. 

1030 Y;.,S!¡I.' GfdU'rroz, da S. Andró/! 
del tiabanedo. 

1631 Fructaasd Ord.i.s, de Busfillo. 
1632 Psdro Per'z. deQainlana de Fon. 
163'i V.ibu .iltan-z. de Punjes, 
16;!í Juan Miguel Upez. de Astorga, 
1035 Patricio A onso, de Vnldevi mbre. 
1030 Manuel Borregos, de Cabañeros. 
1037 Juan üsleoan de la Puente, da 

Nogurejas. 
1638 Nicolás Mor» de L:i Bañ-<z.i. 
1030 Vicente IVrez, de Brimtda. 
11140 lid-longo García (liego, de Va-

iniallina de Fonda. 
1041 Agustiu Alonso, de Villainadiaua. 
1042 Juan Díaz López, de Arborbuenn. 
2980 J-isé García, da Sla Maria del 

Rio, 
2981 Plácido B.irdon, da Villar de las 

Traviesas 
2982 bominsu López, de Villagurcia de 

la Vega. 
2983 Manuel Alvarez, de Pjjares del 

Puerlo. 
29S4 José Bayon. de Arbas. 
2985 Domingo Farnanduz, da S. Mar

tin del CHIUÍIIO, 
2992 Santiago Fernandez, id. 
2993 El mism». 
2994 Santos Torici-i. de Paradilla. 
2097 Agustín Pérez, de Quintanillas. 
2998 Sauliigo Martínez, de Villares de 

Orvigo 
2990 Friniciseo Crespo, de Gastrillode 

los Pul razares, 
3001 José del Corral, de Villares de 

Orvigo. 
3002 Maleo Araujo. de Aslorga. 
3003 El mismo. 
3001 linas Garda,do Barrios du Luna. 
3005 l'rauciseo 'Jai rera, de Villarino. 
3006 Gabriel Gutierres, de latueca. 
3009 Jasé Alvarez, de Villam i j o r . 
3010 Fernanda Liredo, de Carapouit-

rnya. 
3011 Migti.d Mo.án.ileL'on 
3012 Jii>¿ Román, de Valderray. 
.!I0I3 M alas C-ladilla, de 5 . M.irlin. 
3014 Manuel Alonso, de Ciilíjales. 
3010 Malea liiver», IÍL á . Mu-tin del 

Agosledu, 
3i)16 l'.'dro. Lu-Migo. de. Aslorga. 
8017 rfilverio Fwrez, da S.ilugun. 
3021 Basilio Salid, de Vi 'giHiina. 
3022 Juan Antonio del [lio, de Busloi. 
3023 SiWi'slra Valdés, da Valencia da 

U. Juan. 
3021 Fraiieiseo González, deTombrlo. 
3l)2o Agu^tin Arias, de Cibraua. 
3026 Ei mismo. 
3027 M i n u i l Herrero, de VdUbraz. 
3028 Ei mismo. 
3li30 Pedro Piiramio, de CaslíKalé. 
30:11 El minino. 
3U32 José M. Franco, de S. Marliu del 

Camino. 
3033 Alejandro Alvarez. de Villaeí-

trigo. 
30:!i Gl mismo. 
3033 El uiisino. 
3036 Lou'iizo Fernandez del Rio, de 

Bustos. 
3031 Juan García, de Espinosa, 
3038 Benilu Quirogas. de Punferradu, 
3039 Agusliii Arias, de Congosto. 
3OÍ0 Julián Víloria, de Torre. 
3011 Uaf.R'l Guliorri'Z, de Rodiezmn. 
Büí2 Aii^el l'ei, jo II'Z, de S. Martín 

del Camino. 
30-13 Vmeiita Merino, de Víllabraz. 
3015 J;>.ió Alvarez, da Riera. 
3058 MirUn del Uin go, da a. Martin 

del C<iinino. 
3047 Doaiingo Martínez, de Val de San 

Lorenzo, 
3018 El mismo. 
3019 Autolin González, de Vegalamosa. 

J 



4125 Pablo Fernandez, de Rodiilga de 
la Vuitluerna. 

4128 Viceule Aparicio do S. Horaau 
(k> lii Vefsa. 

4129 Salnidm Ti-icrina, de Coreos, 
4130 Jn-ó Alonso Carro, du S. Román 

de la V O M . 
4132 Esleban Franco, de Madrid 
41it3 líid¡|io ítala, ile Anlsfiaiips. 
4131 Bonito Onlofinz, de Rioseeo de 

Tapia. 
4137 Narciso Mámenlos, de Villaverde 

de SaMnvai. 
(Se conliñuará.) 

AYUNTAMIKNTOS. 

Alcaldía consliliicioml de 
Moliiiuscca, 

Habiendo desaparecido de ¡a 
fsi'ia de Cacabelos, en la tardo 
del 26 del mes corriente, un 
buey pelo pardo, edad 9 años , 
bien conformado, de bastante 
vientre y mediana estatura, y 
una vaoa pelo rojo, en todo bien 
conformada, mas grande que 
pcqiiíuw y preñada á dias de parir, 
cuyos yanadós son propios do 
un labrador de Molinaseca; se 
ru^ga 'd la persona en cuyo po
der se bailen ó que por cual, 
quie'r inotivo sepan de su para
dero, lo pongan en conocimiento 
de e í t a Alcaldía para los efectos 
do su rescate. 

Molinaseca 27 de Enero do 
1874. = í í l Teniente Alcalde, 
Francisco Tabuvo. . 

Para proceder con acierto á la 
rectificación del aiuillanunieuto 
que bu ile servir de base al repar
timiento dn la contr ibución torr i 
toriul del año económico de 1874 
a 75. todos los que posean d ad
ministren fincas en los Ayunta-
miautos que a cont inuación se ex
presan, p resen ta rán sus relaciones 
en las Secretarias dolos mismos 
dentro del t é rmino de 15 dias; 
advirtiemio que el que no lo h i 
ciere le parará el perjuicio á q u e 
haya lugar. 

A l i j a de los Melones. 
Bnrjas. 
Bercianos del Pá ramo . 
(Jubillos. 
Castrofuerte. 
Uestriana. 
G r á d e l e s . 
Priaranv.a. 
l íoperuelos del P á r a m o . 
Vi l laornate . 

J U Z G A D O S . 

D. Francisco Moreno y Ladrón 
de Guevara. Juez de primera 
instancia de este partido da 
La Vecilla. 
Hago saber: Que por el pre

sente se citn, llama y emplaza 
i líatiion Viñnela Llamazares, 
vecino que fué de VentOMlla y 
cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de treinta dias 
se piesente en este Juzgado por 
medio de Procurador y con di
rección de Letrado á coiileslur 

_ 4 _ 
á la demanda ordinaria que so
bre pago de ochocientas noven
ta y nueve pesetas veinticinco 
CQnlimos, le lia promovido tUe-
raente Viñnela de la misma ve
cindad; con apercibimiento de 
que pasudo dicho término sin 
conteítarla , se le declarará re
belde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en L a Vecilla á veintiu
no de Enero de mil ochocientos 
setenta y cuatro.— Francisco Mo
reno y Ladrón de Guevara.— 
P; M. D S . S . Julián Al. Kodr i -
guez. 

D. feiifliicio ilJcrnéndano, Juez 
de primera ¿nstanciu del par
tido de Villafranc'a delBierzo. 
Hago saber: Que en este Juz-

giidoy ICscribunia del que re-
freuda, se instruye causa c r i 
minal deoficio, entreotroscon-
tra Manuel (a) quinquillero, An
drés Lopez,Mam¡erMnria (a)Zo
cas, Matías Rodríguez, José F e r 
nandez (a) Gallega y Manuel 
Vázquez (a) de la Canuta, por 
desórdenes y lesiones ocurridos 
en la tarde del i ü de 'Sgoslo del 
año'últ imo, no constan las de
rmis señas personales ni menos 
el punto donde so encuentran. 

Por tanto en virtud de la.pré
senle requisitoria, se les llama 
en forma á fin de que en el tér
mino de 20 dias siguientes'al 
de su inserción se presenten en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado para responder de los car
gos que contra ellos resultan en 
el sumario de dicha causa, ba jo 
apercibimiento de que en otro 
caso serán declarados rebeldes, 
y les parará el perjuicio que ha
ya lugar con arreglo ¡i la ley de 
eiijtiii;iamieiil.o criminal. 

Dad" en Villafranea del Bier-
zo á veinticuatro de Enero de 
mil ochocientos setenta y cua-
Iro. — Venancio Mernéndauo .— 
P, S . M. , Domingo Lazo. 

Licenciado O. Franeisco Vicente 
Esculano, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su 
partido. 
A los Sres. Jueces de primera 

instancia y demás autoridades 
y dependientes de la policía j u 
dicial. 

llago saber: Que en este de 
mi cargóse ha incoado causa 
criminal rio oficio sobre desapa
rición de una yeyua, cuyas señas 
seexpresarán, de la casa ganado 
de Gaspar Martinez, vecino de 
Viilamoros, en la noche del 'iS 
dei corriente. Y con el fin de 
que por todas las autoridades 

"se averigüe el paradero de la 
expresada yegua poniéndola á 

' disposición de esle Juzgado así 

como de la persona en cuyo po -
dér se hallare, caso de ser ha
bida. 

Dado en León á veintiséis de 
Enero de mil ocho'';¡entqs seten
ta y cuatro .—L. Francisco I5s-
co'uno — P . 51. f). S. S . . Pedro 
de la Cruz Hidalgo. 

SEÑAS 

Una yegua preñada, de siete 
cuartas y dos dedos, cerrada, 
marcada con el de I ) . Antonio 
hace dos dias en la cadera de
recha y en la misma otro marco 
de mas tiempo. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

ACADEMIA Dl i INGUNIEROá 
DEL EJÉRCITO. 

para lu ailuiUlou do alninna* 
eu el primer año académico. 

N l ü l E R EJlinClClO, 

Aritmélica. 
(Coniimacion) 

Vi. Regla de compafiías, de ali
gación y ue conjunto. 

Progresiones. 
Dufiincitmes. Progresiones por di

ferencia. Propiedades fnndaineutu es. 
Aplicnciones á I» ii.tm'pelscion de me
dios diluresciales, y á Cu ciliar la su
ma de los términos de una progresión 
de esta especie. Camu ejiMUplo debe 
considerurse ¡a série n'iturul de los 
númei'us impares y analizar ia uotubln 
propiedad que presenta la suma de un 
número de cualquiera de sus prime 
ros tórmnms. Progresiones pur co
ciente. Propiedades fniulmilentaies. 
Aplicaciones a la iuLerpobcion de me-
(lius proporcionales y a calcular el 
producto de los términos de una pro
gresión de esla especie, Determinar 
lu suma de los términos de una pro
gresión pur enciente. Modificación de 
la torínula anterior pura las prngre 
sienes decrecientes y su apilcaciou 
para bailar ¡us fracciones ordinarias 
generatrices de las decimales perióiii 
cas simples y raistas. lulima relación 
que tienen las forminas análogas de 
las progresiones geométricas y. arit-
mélieas. 

17. Teoría de los logaritmos. 
Definición aritmética,' Demostrar 

que ia progresión geométiica tiene 
que sumiuistnir por la interpulaciun 
de medios proporcionales todus ios nú
meros poeiüUs. Propie.huieS de ios lo
garitmos de ún prouucto, un cociente 
de una poteucu y de una ruiz Cou-
diciouís que deben cmnpiir las pro 
gresiones par» que teugau lugar las 
propiedades anteriores. Construc-inn 
(•.em-ntal d i una taola de.logaritmos. 
Pregresiünes clegiiias e u nuestro sis
tema, liase. Consideraciones sobre la 
m irebiv qm: debe sk-gulrde para cañó-
ti uir ms tablas por la interpolación de 
muilius proporcionales y difei eueiaies; 
posibilidad do conseguirlo. Método 
práctico de efectuar estas interpolacio
nes, Manera de ca.colar directamente 
el logaiitmo de un número determi
nado. Aproximacinn con que es nece
sario calen ar ios lu^hi ilnios de los 
tiúiüeros primos. 

Algebra elemental. 

1. Nociones preliminares. 
Definiciones.—Problemas. — Canti

dades negativas.—lnle^>reta.•. i-ni d» 
eslos simb ilos y cousecnencias que 
deducen, 

2. Adircion, sustfaccnm yrnult i -
pl;oacion algebraicas. i 

Objeto de las opeiaciones algebrai
cas.— Modo de efectuar la adiccio n y 
snslraciou.—Significación de la su 
tna algebraica —Regla de los signo» 
—Multiplicación de uionotnios y poli
nomios —Regla para formar el cua
dro lie un polinomio. 

3. Divtidun algebraica. 
Regla do los signos. —División d» 

los monomios.—[uterprelacion de ios 
exponentos negativos y dal cs^oneutrt 
cero.—Divisisinu de los polinomiua 
—Teorema-preliminar. — Modo de eje-
cular la división.—.Teorema sobre la 
división del po inomio Aox elevado 
11 ui mas Ax elevado á ni inános 1 
mas Ato po el hiuomio i n i e n u j a Ley 
que siguen en su composición tos dife
rentes restos y cocientes que sucesi -
vameute se. van obii'.nlendo en esla 
división.—Consecuencias que se de-
dnceu del leore'na autenor. — Aplica
ción de. mismo teorema á dnterminar 
l'l condición que bíi de llenar m para 
que lasespi'rtsionc's x elev.-oia á tn . s ' 
menos a elevado a in partido por j u n a s 
menos a, s-.-au entevus. 

4 Krarci'nes ¡.¡gebr.-icas, y expn-
pnñeuUis negativos. 

' Detiniciou y siguilicack.i; d?, las 
fracciones ulgíbrai'.'as.—.Operncioiii-s 
que puetlan e fecuia iM: con Ua f'facci,--
nes a|nebráa;(i.s. — C'i.cu;.') de !fS Culi 
tidadts af- c l a d a s düexnone; t- s neii-ai-
vos.—Condición para-quM se tennin» 
la división de dos poliuouliris. 

o. Eciiácione.s il.1 primer gr.-i¡lo 
con una sois inoúgnUa. 

lUgia para poner u n p i-blema ni 
ecuación.—Hesolucion ce 1111:1 e c u a 
ción de esti especie --¡'roblema de 
los móviles.—Condieiiu de imposibi
lidad de una ecuación con una sol.i 
incógnita. —InterpreUciou deisímbolo 
ó partido por 0 y de los valores nega
tivos,— Iti-gla para dilennim.r el lí
mite bacía a¿ cual cunví-i 'fie u n a frac 
cíon cuando alguna de las c»ut¡ i i r tde3 
que entran en sus dos términos tiende 
llácia el infinito. 

ü. líuiiaciunes de primer grado con 
varias incógnitas 

Krsoiuciun de das ecuación :s COA 
dos incógnitas. — Métodos de elimina
ción de sustitocion. réduJcion ó igua
lación.) 

llesolucion de mi númi-.mcoulq'.tiera 
de ecuaciones que cuiitcngau igual 
número de ine.ognit'ts.— Examen de 
los casos en que el uúme.ro de las 
ecuaciones sea mayor ó menor que el 
de incógnitas. 

•fSe conlinuará.J 

A N U N C l U á . 

So admiten pi uposiciinies para la ro-
tiiraciun ue linas U cargan ile Itrrcaio 
de 1.' calidad y regadin, sitas en el soto 
de liai-za, termino de YiHaiiüínu, para 
llevarlas en ariendamiento e. que mejor 
proposición píeseme. 

Se darán purmíunres'i'e. VillaniafiiiH 
l'.aza del eanado eíun. 21, ¡u-ila el 13 
<le teb'ero piÓMin.,, 

/mji. di José ti. Reduelo, IM Platcri* 


